
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2022-00106-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ba4e140f60a2d81721529efe4d8238b13a30a0b1e8b25e8d4d04d2662087047

Documento generado en 28/02/2023 03:12:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Medellin, 16 de Febrero del 2023                                                                                        

 

Señores (as)  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD  

Juzgado Séptimo de Familia de Medellín Email: 
 j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co CRA 52 # 42- 73 Oficina 307 - La Alpujarra 
Teléfono: 2610791  
Radicado No. 050013110-007-2022-00106-00  

 

Ref. presentación liquidación del crédito   

 
Cordial saludo 

 

Por medio de la presente y de forma respetuosa, y obrando en cumplimiento al 

requerimiento por parte de su despacho, vía wasap # 3152712228, donde 

solicitan presentar liquidación del crédito, según el artículo 446. del Código 

General del Proceso, radicado No. 050013110-007-2022-00106-00, donde es 
demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ CONDA identificado con CC. 
71.223.078, a favor de la menor ASRR, y obrando en calidad de representación de la 

menor, la suscrita, me permito presentar el estado actual de la obligación, así: 

DEUDA RECLAMADA  TOTAL--------$10.047.000  

PAGOS REALIZADOS A LA DEUDA  TOTAL--------$5.075.324 

RESTA A LA DEUDA  TOTAL--------$4.971.676  

  

RELACION DE PAGOS    

17-05-2022 DIO-----------$607.299 

10-06-2022 DIO-----------$434.293 

12-07-2022 DIO-----------$525.907 

10-08-2022 DIO-----------$484.208 

21-09-2022 DIO-----------$453.959 

11-10-2022 DIO-----------$487.226 

15-11-2022 DIO-----------$486.014 

13-12-2022 DIO-----------$547.869 

31-01-2023 DIO-----------$473.711 

14-02-2023 DIO-----------$610.838 

PAGOS REALIZADOS A LA DEUDA TOTAL--------$$5.075.324 

 

Amarillo lo que debe 

Verde lo que ha pagado 

 

Pongo en conocimiento al Despacho que, faltando dos o tres meses para la 
cancelación total del crédito, nuevamente presentaré liquidación del crédito, 

conexa a la demanda, ya que la obligación consistente en la demanda ejecutiva 
de alimentos, persiste hasta tanto la menor ASRR cumpla su mayoría de edad, 

como lo estipula la ley, además el demandado a tenido trabajo estable, a 

continuación, anexo a la presente liquidación relación de recibos de pagos y lo 

hago sin representación ya que le ley me permite representarme en causa propia 

en casos de mínima cuantía, por bajos recursos económicos. .                       
 

De antemano agradezco la atención puesta a la presente solicitud y su pronta 

respuesta.  

 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
IRENE AYDEE RODRIGUEZ MESA 
C.C. 43.903.143 
 
ANEXO: 10 recibos de pagos bancarios   
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